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RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA

ciudad de Méxrco, a 3 I OCT ..Jza

La Subprocuraduría Ambiental, ¿" prot"..¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu ndamento en [os artículos 5 fracc¡ones lV y XIl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,7L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los"
elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2022-3963-SPA-2897 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicleron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) el moltroto del que son objeto un ejemptar con¡no de tolla pequeño, tipo york
(. .) permonece en un balcón o lo intemperie, cuando llueve se esconde debojo de un sillón que hoy en et bolcón (...)
[hechos que tienen lugar en: calle Amores, número 137, Torre B, departamento 202, colonia Del Valle Norte, Alcaldía
Benito Juárez, Ciudad de Méxicol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE I.A INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícu lo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
conslderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mesan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bien r animal

La denuncla ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares
en calle Amores, número 137, Torre B, departamento 202, coton¡a Del Valle Norte, Alcaldía Benito
México.

Al respecto, la Ley de Protección a losAnimales de [a Ciudad de México en su artículo 24
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, p
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det animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,

cüidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En.este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto

15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la pr¡mer visita de reconoc¡miento de hechos fue

posible establecer comunicación con esta persona quien señaló que son sus animales de compañía y durante
dicho acto se constató [o siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, hembra, de raza mini yorkshire, que responde al nombre de
" Ca rtier".
Condición corporal y muscular. Ésta es ideat de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas son\
fácilmente palpabtes con minimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las

costi[[as al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdom¡nal evidente.
Lugar de aloiam¡ento. El ejemplar deambula libremente al ¡nter¡or del inmuebte, espacio donde cuenta

con dos camas y acceso a la zotehueta de manera libre.
Agua y Al¡mento. Respecto a su atimentación a decir del propietario, se basa en e[ sum¡nistro de

atimento consistente en croquetas proporcionadas dos veces a[ día y cuenta con agua limpia a libre
acceso.

comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto v¡suaI sin manifestar agresión, asim¡smo
permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó signos de estrés o aistam¡ento.

Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar, no obstante se le exhortó al
propietario a brindarle atención médica, med¡ante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortates.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme atartículo 90 del Reglamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedim¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 facciónYl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, a[ no constatar
irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble
Entidad identificó que el ejemplar contaban con bienestar animal en cuanto
muscutar, alojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y condición
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' En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábites para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determ¡nar incumplimiento
a la normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada .

legalmente para continuar con la ¡nvestigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, (e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO'- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-----

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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